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JUZGADO CATORCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Medellín, diecinueve (19) de abril de dos mil veintidós (2022) 
 

Proceso EJECUTIVO MENOR CUANTIA  

Demandante  BANCO  DAVIVIENDA  S.A. 

Demandado: ACYONEX S.A.S. 

JUAN JOSE VALENCIA ZULUAGA 

Radicado 05001-40-03-014-2021-01347-00 

Interlocutorio   0553 

Asunto Inadmite demanda 

 
 

Revisada la demanda de la referencia, de conformidad con los arts. 82 y 90 del 

C.G.P., y Dec. 806 de 2020 se concede el término legal de cinco (5) días, so pena 

de rechazo, a fin de que se subsanen los siguientes requisitos: 

  

1. Deberá el apoderado de la parte demandante, aportar el original de los 

documentos   base   de   ejecución, según   corresponda, en   cumplimiento   

delo establecido en el art 78 No 12, en consonancia con los Artículos 84 y 430 

del C.G.P. Dichos títulos originales deberán ser aportado al Juzgado en el 

horario de 8 a 12 am y 1 a 5 pm. Para la mencionada entrega, deberá dirigirse 

al Despacho. 

 

2. Aclarará y discriminará en el escrito de la demanda el momento desde el cual 

se constituyen en mora los demandados sobre cada uno de los canones de 

arrendamiento adeudados. De igual modo, precisará en las pretensiones a 

partir de que momento pretende los intereses de mora sobre cada uno de los 

cánones adeudados. 
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3. Aportará la escritura pública No. 18722 de la Notaría 29 de Bogotá D.C., del 

28 de diciembre de 2015, por medio de la cual el señor ALVARO ALBERTO 

CARRILLO BUITRAGO, en su calidad de representante legal de BANCO 

DAVIVIENDA S.A, confirió poder especial, amplio y suficiente a LUIS 

FERNANDO GONZALEZ SOLORZA, quien es el poderdante en el presente 

proceso. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. INADMITIR la presente demanda EJECUTIVO MENOR, promovida por 

BANCO DAVIVIENDA S.A. contra ACYONEX S.A.S. y JUAN JOSE VALENCIA ZULUAGA. 

 

SEGUNDO: SE CONCEDE el término legal de cinco (5) días para subsanar estos 

requisitos, so pena de ser rechazada la demanda. 

 

TERCERO: Se reconoce personería para actuar a la abogada LINA MARIA 

DURANGO ZULUAGA en los términos y para los fines del poder conferido. 

 

NOTIFIQUESE, 

 

JHON FREDY CARDONA ACEVEDO 

JUEZ 

JD Y JO  
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